
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Proceso:   Ordinario de Primera Instancia   

Demandante: Maria Yurani Bohórquez Restrepo 

Demandado:  NEUROMEDICA SAS 

Radicado:       05001-31-05-008- 2023-00379-00 

 

 

Atendiendo a la necesidad de reorganización de la agenda del Despacho, se 

hizo necesario aplazar las audiencias programadas para el día 1° de abril de 

este año 2024, a las 9:00 am, dentro del proceso ordinario laboral de la 

referencia.  

 

Por lo anterior, y con el propósito de llevar a cabo esas diligencias, establecidas 

en los artículos 11 y 12 de la ley 1149 de 2007 (TODA), se señala el día 7 DE 

JUNIO DE 2024, A LAS 9:00 AM.  

 

NOTIFIQUESE,  

Firmado Por:

Patricia  Cano Diosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Medellin - Antioquia
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